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ACUERDO DE CONCEJO N. oI4 .2023.M0CC

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

Ceno Colorado, 21 dejun¡o del2023

Et Concejo de la Municipalidad Dist tal de Cero Colorado, en Sesión Elraordinaía N" 006-2023-MDCC de fecha 20 de

¡nio AefZOiiiriO fá moción de aioyo para la implementación de dos aulas prefabricadas afavorde la Institución Educativa 'Cristo

Rey - CIRCA'.

CONSIDEM DO:

eue, la Municipalidad, conlorme a lo establecido en el ariiculo 194' de la Constitución Politica del Estado y los aniculos I

y del Tituto preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27-972, es el gob¡erno promolor del desarrollo local,. con

personeria lurlOlca de Oerecho púbtidy con plena capacidad para el cumplimiento de sus fin€s, que goza de autonomia pol¡lica'

ilonOr¡.á i.¿riñrrriua en io, asuótos dó ompeiencia y tienen como finalidad.la de,represenlar al vecindario, promover la

áCecua¿a piestación de los serYicio€ públicos y eldesarollo integlal' sostenible y armón¡co de su circumcripciÓn'

eue, elarticulo 41" de la Ley Orgánica de l!¡un¡cipal¡dades, Ley N' 27972 establec.e que los acuerdos son decisiones, que

to.u a *n..io, i.i.¡ári a asuntos eÁpecifcos de int€rés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de

gobierno para'practicar un determinado aclo o suletarse a una conducta o norma instituc¡onal

oue,e|afticuloT3.de|acitadaLeyprescfib€quelasmunic¡pa|¡dades,tomandoencuentasuc¡ndicióndemunicipa|idad
orovincialo disútal, asumen las competencias y eiercen las funciones asp€cifcas, con carácter exdus¡vo o compartido' en las matenas

siguientes: "(...) 2.3. Educación, cultura, deport€ y recreación"

oue, mediante oficio N" 007-2023D.|E."C.R.'-CIRCA (Expediente N" 2302221182) preseniado a la.Municipal¡dad e1.23 de

tebrero del 2¡2a, la dkectora de Ia Insritución Educativa 'Cristo R;y ' clRcA', sol¡c¡ta apoyo mn la construcción de dos mÓdulos de

rá¿"á piá *¡.. ¿a niuet primario y secundario del plantel educ;t¡vo que dirige, deb¡do al mal estado en el oue han quedado las

aulas a consecuencja d€ las intensas lluvias susc¡tadas en €l presente añ0'

Que, con informe técnico N" 022-2023iMDCCIGOPÍSGOPUiCOAD-LANR d€l 10 de matzo del 2023, el coordinador de

Obras para Ad;inistración Direcla, Bstimando la solicitud y realizada la vis¡ta técn¡ca corespond¡enle' concluy€ que elcosto delapoyo

"*""á" " 
niur. ¿" si 25,153.2b (vElNTlclNco MIL ilENTo clNcuENTA Y TRES coN 20/100 soLEs); r€comendando evaluar

el apoyo peticionado ya que es necesario para alender a la poblaciÓn deldistrito

oue. con Dmveido N" 2668-2023GOPI-[¡DCC del 13 de mazo del 2023, el Gefente de obras Públicas e Inffaeslructura'

solicila olorgamienlo de disponibilidad presupuestal

oue,conhojadecoordinaciÓnN.237.202}MDCo.GPPR'e|GerentedePlanificeión,PresupuesioyRaciona|izaciÓn
pon. .n .on*i*i.nlo Á1 oefcit pam atender lo sol¡citado a través de gastos corienles, recomendando que lo solicitad¡ se canal¡ce

mediante invers¡ones.

.ll oue. mediante infome técnico N" o75-2023MDCC/GOPUSGOPUiJNICC del 24 de abrildel 2023' el Asistente Técnico de

,,i la SO Crranrá¿a óbras públicas, reevatuada la sol¡citud, concluye que elcoslo para bindar elapoyo lequerido asciende a la suma

,/z ¿i,úi'soó.0ó roocE MtL QUTNTENTOS CON 00/100 SOLES), mmprendiendo un auta prefabicada.

Que'e|subGerentedeobfasPúb|icasconinfo¡meN.334.2023/MDcc/GoP|/sGoP-JooMdsfecha25deabri|de|2023
op¡na favorablemente respecto del apoyo solicitado.

Que'alravésdelinformeN.432-2023]VDcciGPPRde|26deabÍ|de|2023,e|GerentedeP|anificacig!.1'9i{p,9'9I
Racionatización emite d¡sponioitiOaO presupueiiál para el apoyo delallado en el inJoÍne N' 334-2023iM9CC/GOPUSG6P-JDqlV'

hasla por un monlo de Si 12,500 00 (DoCE llllL QUINIENTOS CON 00/100 SOLES)

oue, et Gerenle de Asesoria Juridica med¡ante ¡nforme legal N' 252-2023-GaJ+4DCC-del 08 de mayo del 2023' es de

; opinión queie apruebe el ped¡do presentado por la directora de la lnstitución Educativa'Rey - CIRCA'

\-r,_

)E oue, con ,nrome récnic¡ N" 078'2023/r!rDcc/GoP!!-G?ty1J,y99-1t]:3lt,T:I:.i:::9Oue, con informe técnico N' 078'2023/|!IDCC/GOPUSGOPU/JMCC del 22 de.mayo del 2023' el¡sistllt-lé19t :: 11

Su¡ Oerenc¡a ¿i O¡ras púbticas, soticita la reconsideración respecto de la disponibilidad presupuestal, a l¡n de que se atiendan el

¡*1"i¡ apoyo con oos aulas prefabricadas
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eue. et Sub Gerenle de Obras Públicas con informe N' 523-2023ifúDCC/GOPI/SG0PJDQM de lecha 15 de junio del

2023, a to planleado mediante informe técnico N' 078-2023i1\¡DCCiGOPI/SGCPU/Jl\¡CC, reafirma petición, dado que se trata de una

necesidad Drioritaria Dara la Institución Educativa "Cristo Rey - CIRCA"; solicitando, en ese s€ntido, el otolgamiento de disponibilidad

oresuDUestal.

Oue, a través det informe N' 537-2023-|\¡0CC/GPPR del '19 de junio del 2023, el Gelente de Planificación, Presupu€sto y

Rac¡onalización emite d¡sponibilidad presupuestal para el apoyo deiallado en el informe N' 523-2023/1!IDCC/GOPI/SGOP'JDOM'

hasta por un monto de S/ 25,000.00 (VElNflClNCo llllt CON 00f 00 SOLES)

eue, con conocim¡ento de los m¡embros del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunto materia del presente, en

Sesión de Concejo Extraodinaria N" 006-2023-MDCC, POR Ut{ANl[llDAD, se emile elsigu¡ente:

ACUERDO:

ARTICULO pRllilERO:APROBAR etapoyo para implementardos aulas pr€fabricadas a favor de la Institución Educat¡va
,,Cristo Rey-CtRCA", en tcs términos especificados en elinforme técn¡co N' 075-2023/l!IDCC/G0PUSGOPU/JI,ICC hasta por la suma

¿e Si ZS¡OO.OO OE|NT|C|NCO MIL CON 00/100 SOLES), confonne al infome N" 537-2023-MDCC/GPPR del Gerente de

Planif cación, Presupuesto y Racionalización.

ARTICULO SEGUI{OO: ENCARGAR a ta G€rencia d€ Obras Públ¡cas e lnfra€structura y a la Sub G€rencia de obras

Públicas las acciones Dertinentes para el fel cumplimiento de la presente

ARTÍCULo ÍERCERo: ENCARGAR a la Ofcina de Secretaria Genaral la notilicac¡ón d€l presente y a la Oficina de

Tecnologias de la Informac¡ón su publicac¡ón en el portalweb ¡nstitjcional
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